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CESION DE En la Ciudad de S3an Francisco- 
  

Y PARTICIPACIONES de Quito, Capital de la Repúbli 
  

OTORGADA POR EL ca del Ecuador hoy dia Miérco- 
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SR, RENE POSSO MARROQUIN les Veinte y cinco(25) de SkP- 
  

Sun La , _ Y SRA, DR. SILVIO ADRIANO TIEMBRE de mil novecientos no 
  

CHAVEZ Y SRA venta Y uno, ante mi Doctor - 
  

A FAVOR DELSR, EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN KHota 
  

FAUSTO POZO MARROQUIN 3 E - rio Vigésimo Quinto Interino de 
  

este Cantón comparecen los cón: INGRID JOSETH POZO GALINDO 
  

oroteote(telteletelalale(ele 
CUANTIA:S/. 1'505,000,00 

DI: 4 copias emoz/ . 

Yuges RENE POSSO MARROQUIN - 

A
 ELSIE PAQUITA GONZALEZ NOVILLO 

  

casados,los cónyuges Doctor SILVIO ADRIANO CHAVEA Y PILAR ACOB 
  

TA CHAVEZ,casados,la señora LIDIA ESILDA GALINDO GUZMAN ,casadp- 
  

por sus propios derechos;la señorita INGRID JOSKTH POZO GALIM 
  

DO, soltera, y el señor FAUSTO POZO MARROQUIN /casado ,también'po 

y
 

  

sus propios derechos.-Los comparecientes son de nacionalidad- 
  

ecuatoriana,mayores de edad domiciliados en esta ciudad de Quli- 
  

V to,legalmente capaces a quienes conozco de todo lo que doy fé 
  

y me presentan para que eleve a escritura pública la siguien 
  

te minuta cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR NOTARIO.- En el Re- 
  

gistro de Escrituras Fúblicas a su cargo, sírvase incorporar 
  

una de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES , Al tenor d ty
 

  

las siguientes cláusulas.- PRIMER A -COMPARLCIENTES —.- 
      Ye presentan en calidad de Cedentes,por sus propios derechos- 
 



el señor RENE POSS50 narroguin ,/ ecuatoriano, casado con la se —- 
  

ty
 

7 

fora ELSIZ PAQUITA GONZALES NOVILLO DE EO550, ecuatoriana quién- 
  

comparece por sus propios derechos y para autorizar la cesión 
  

de participaciones que luego se detalla, el señor Doctor s31IL- 
F 
  

VIO ADRIAITO CHAVEZ J ecuatoriano, casado con la señora FILAR- 
  

ACOSTA CHAVEZ, ecuatoriana, por suspropios derechos quién com+ 
  

» > , : » 
parece para autorizar la cesión de participaciones que luego + 
  

se detalla,- La señora LIDIA ESILDA GALINDO GUZMAN de estado- 
  

civil soltera, FAUSTO FOZO MARROQUIN, por sus propios derecho$,- 
  

ecuatorianos, mayores de edad, se presentan en calidad de Ce- 
  

sionarios.- Todos los comparecientes son mayores de edad, do- 
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miciliados y residentes en esta ciudad de Quito y hábiles | 
  

cual en Derecho se requiere para contratar y obligarse .- 8 M- 
  

GUNDA,- AN TECEDESNJTES .- £n la ciudad de Quil- . 
  

to el dos de Marzo de mil novecientos ochenta y tres ,- 
, , 
  

ante el señor Doctor Ulpiano Gayhbor ora, Notario Quinto- 
  

del Cantón Quito, se otorga la kscritura de Constitución - 
  

de la Compañía "GRANTURISMO AGENCIA DE VIAJES COMPAÑIA - 
  

LIMITA "_, y que fué inscrita en el Registro Mercantil dell 
  

Cantón Quito el veinte y nueve de Abril de mil novecientos- 
  

ochenta y tres .- La Junta General Extraordinaria Univer - 
  

sal de Socios de la Compañía, celebrada en estaciudad de 
  

Quito el quince de Marzo de mil novecientos noventa y uno, re 
  

solvió en forma UNANIME autorizar al señor René Posso Marro- 
  

e Ñ . . . 
quin para que transfiera doscientas noventa y nueve participa 
  

ciones: así: a favor del señor Fausto Pozo Marroquín, doscien 
  

tas noventa y sietel297) participaciones; y, a favor de la - 
      señora Lidia Esilda Galindo Guzmán, dos participaciones; autoal-- 
 



DR. EDUARDO ORQUERA z. 

TARIO 253      
Quito - Ec . a : , dor . 

rizar al señor Dock£gr Silvio AF Iano Chávez, para que trans- 
  

  

fiera dos varticípaciones a favor de la señorita Ingrid Joseth- 

T Pozo Galindoy” Se aclara que todas las participaciones socia: 
7   

les tienen un valor nominal de CINCO MIL SUCRES cada una y - 
  

la negociación entre Cedentes y Cesionarios se hizo por valo; 
  

Y res a la par.- Los cesionarios presentes todos, expresamente; 
  

aceptaron las transferencias de participaciones que les hicié 
  

ron los Cedentes.- Se declara que tanto Cedentes como: Cesio- 
  

narios son de nacionalidad ecuatoriana, y las cónyuges de lo$ 
  

10 
Cedentes dieron su consentimiento para la realización de está 
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12 

negociación según documentos que forman parte del expediente, Y 

    de la Junta .- Se aclaró que los Cesionarios pagaron a los ce 

dentes sus respectivas negociaciones en su totalidad y en ef 
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21 

tivo e TERCERA .- OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA +.- Ccon- 
  

los antecedentes expuestos, los comparecientes en las calida+ 
  

des señaladas , elevan a escritura pública la presente TRANS+ 
  

FERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA "GRANTUR ] 
  

MO AGENCIA DE VIAJES COMPAÑIA LIMITADA", en concordancia con» 
  

lo resuelto en la Junta General Extraordinaria Universal de- 
  

Socios, celebrada en Quito el quince de marzo de mil novecier 
  

tos noventa y uno,gquya certificación otorgada por el señor - 
  

Fausto Pozo Marroquín, Gerente General de la Empresa,se pro- 
  

tocoliza junto con la Escritura Pública como documento habili 
  

tante .- Usted señor Notario, agregará las cláusulas de esti 
  

lo y el documento habilitante certificado por el señor Geren- 
  

te de la Compañia, en el sentido de haberse cumplido las dis- 
  

posiciones del Artículo ciento quince de la Ley de Compañíias- 
    28 

vigente.- (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los comparecientes ratifi-     

Co 

IS



can lafiinuta inserta la misma que se halla firmada por el Doc- 
  

tor Galo Fernando Acosta Castrillón, Abogado con matricula pr O -—- 
  

fesional número dos mil doscientos veinte y nueve del Colegida 
  

de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de lapresente es- 
  

e 

critura se observaron los preceptos legales del caso y leida- 
  

. e . . 

que les fué a los comparecientes por mi el Motario, en unidad 
  

1E de acto se ratifican y firman junto conmigo.- De todo lo que 
  

  

oo
 

  

doy fé.- Firmado) rené Posso Marroquín: Cédula de - 
F 

Identidad Número diez y siete cero doscientos once cero - 
  

10 
cuarenta y ocho-"seis .-Firmado)Elsie Paqu 
  

11 
ta González Novidll o/ Cédula de Identidad 

L 
  

12 Número cero noventa trescientos noventa y cuatro setecien- 
  

tos noventa y «-cuatro- tres .- Firmado) Doctosr- 
  

14 
Silvio Adriano Chávez // cédula de Identidad Número diez 
  

y siete cero cero setecientos cincuenta y cuatro cero cánco 
  15 

16 
dos Firmado) Pilar Acosta Chávez 
  

17 

dl 

cédula de Identidad Número diez y siete cero cuatro- 
  

18 
cientos ochenta seiscientos cincuenta y nueve - -— tre8 ,- = 
  

19 
Firmado) Lidia Esilda Galindo- 
  

Guzmán ; Cédula de Identidad Número diez y sie- 
  20 

21 
te cero dos5scietos hoventa y cinco cero sesenta y dos - cincd 
  

22 Firmado) Ingrid Joseth Pozo Galli y 
  

23 do : Cédula de Identidad Número diez y siete cero sete- 

| 

  

24 cientos setenta y tres setecientos diez y siete-cinco.-Firmay, 
  

25 do) Fausto Pozo Marroquín: Céduiá de Identidad Número diez- 
  

26 
siete cero doscientos ochenta y seis qui-nientos ochenta y ur 10 
  

27 
cinco.-Firmado) Doctor Eduardo Orquera Zaragosin, Notario Vid jé- 
    simo Quinto de este Cantón.- DOCUMENTOS —-=== HABILETANTES-+ /     28
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10y PABLO OO DADO GIO, Jriente y por de teslo Ll roce 

tar) Leond Ze MURALTUET A O AGO CLA VIA dos ClñAs LIA." - 

senvio y leo ñisjuccto or el Arte 115 2 la Le, de Loss dog or 

3 : Pa , ur v . . , In ed de . viormaiay CUIT cUss de Junte ornertal o ctirnordinaria de .c 

nica do sete Compañla, octebrala cl “9 viernes quires lo arar 

. - . . á e - 

ie 1071, roroldvió ¿or ULA iu DO Ael csiitel soni dy patoriasr 

la essién o transforercia de perticiecaciones cocinados d: la ni- 

guiente timncrar 01 oscodo cefrr Peogó iorso ] areoquin, eonió 27 

partidiorcicnes secioldor “de cinco mil cueres (). ULyroj cada 

o una a fovor aod esuecr PA OZPO LOL A LPO LIA a fpvor do la 2090c 

re LITA LOTLA GALIMNoO nl 2 fo vticr.a demos angiados ne — 

. cipeo mil osueros (15.800,50) ende unaz 91 sector Lve Adrione Chá 

voy cadin 2 harticijariones cogirles de cinoc il suores ana 

aser de la TGS une y 52 Ocita 
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AGENCIA CENTRO 

García Moreno 858 
Interior Pasaje Amador 
Telfs. 516-553 - 511-777 

510-777 - 219-558 

Fax 5932 - 434052 

P, O, Box 41-85   
AGENCIA NORTE 
Av, Amazonas 3731 

Telfs 434-052 - 435-445 

Quito - Ecuador
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "GRAN- 

TURISMO AGENCIA DE VIAJES CIA. LTIA." 

En Quito, viernes quince de marzo de mil novecientos noventa y uno, en 

el domicilio de la compañía ubicado en la calie Carcia Moreno No. 858, 

edificio Pasaje Amador, oficina Nos. 008, a las 17h00, se reunen los si 

guientes socios Fausto Pozo Marroquin, propietario de 299 participacio 

nes de cinco mil sucres (35.000,00) cada una; René Posso Marroquín, pro 

pietario de 299 participaciones sociales de cinco mil sucres (35.000,00) 0 

cada una; y, Dre Silvio Adriano Chávez, propietario de 2 participaciones 

sociales de cinco mil sucres (3/5.000,00) cada una. 

Actua comoPresidente el señor René Posso larroquín y como Secretario el 

Gerente, señor Fausto Pozo Marroquin, quien señala que se encuentra pre 

sente/ todo el cap 1191) pogs9 de la compañta/ . 

Los socios, por UNANIMIDAD) deciden que de conformidsd con el Arto. 280 

de la Ley de Compañías se la declara como Junta Universal y que se tra 

te como único punto del orden del día, "la cesión de participaciones so 

ciales".- Los socios René Posso llarroquín y Dr. Silvio Adriano Chávez, 

manifiestan su voluntad de ceder todas sus participaciones sociales y so 

licitan el consentimiento a la Junta. 

Luego de algunas deliberaciones, la Junta por UNANIMIDAD autoriza al 

socio René Posso Marroquín que ceda sus participa iones sociales así y 

al señor Fausto Pozo Marroqquín 29] participaciones, y, a la señora Li 

dia Galindo Guzmán, las restantes dos participaciones.- De igual minera 

la Junta por Unanimidsd autoriza al socio Dr. Silvio Adrisno Chávez, -— 

que ceda sus dos participaciones socisles a Ingrid Joseth Pozo Galindo. 

AGENCIA CENTRO AGENCIA NORTE 

García Moreno 858 Fax 5932 - 434052 Av, Amazonas 3731 
Interior Pasaje Amador Telís 434-052 - 435-445 
Telfs. 516-553 - 511-777 

510-777 - 219-558 P. O. Box 41-8* Quito . Ecuador



  

  

A fin de que se legalice las transferencias señaladas de acuerdo al - 

Art. 115 de la Ley de Compañías, los socios expresamente renuncian a 

su derecho de preferencia.- Las cesionarias son ecuatorianas,Mmayores 

de edad, domiciliadas en esta ciudad de Quito, quienes expresamente 

aceptan la transferencia de participaciones hechas a su favor y se 

aclara que las cónyuges de los cedentes dan su consentimiento para 

la transferencia sefa lada. 

No habiendo más que tratar, la Presidencia da un receso para la redac 

Ñ ción del acta y se reinstala la misma, se dá lectura y es aprobada - 

por unanimidad. A las 19h00 se dá por terminada la presente Junta, -     fir man py Dora, cons tencio todos los socios» 

4 

5 

Céd. No. /? 0211244 

Céd. No. JIOOTÍHOS-2 

Céd. Nos IAOLPEVÍIS | 

AGENCIA CENTRO AGENCIA NORTE 

García Moreno 858 Fax 5932 - 434052 Av. Amazonas 3731 
Interior Pasaje Amador Telfs 434-052 - 435-445 
Telfs, 516-553 - 511-777 ito - E 

510-777 - 219-558 P. O. Box 41-85 Quito - Ecuador



Se otorgó ante mi Doctor EDUARDO ORQUERA - 

ZARAGOSIN, Notario Vigésimo Quinto y en fé de ello confiero- 
esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito,09 
a veinte y cinco de Septiembre de mil novecientos nove ta y uno. T 

  

NOTARIO” 25 

Quito - Ecuador 

  

RAZON :- Al margen de la matriz de fecha 2 de marzo de 1,983, - 

que contiene la escrituras pública de Constitución de la Compa- 

ñia " GRASTURISMO AGENCIA DE VIAJES COXPANIA LIMITADA",, tomé - 

nota de la cesión de participaciones, que antecede . - Guito,a= 

treints de septiembre de mil novecientos noventa y Uno » - -= - 

ARTO > Sn 05 201 TO 0 

ENCARGADO DE LA NOTARIY QUINTA, 

ho era mechero 

e
e
n
 

O 
T
E
R
 

  

V 
i
a
 

e
 

 



  

NOTARIA 

VIGESIMO 
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ZON:- Tomé nota de la presente Cesión le Participacio- 
  

res que otorgan los señores Riné Posso Marroquin y doc|- 
  

tor Silvio Adriano Chávez en favor de los señores Fausi- 
  

to Pozo Marroquin, Ingrid Joseth Pozo G lindo y Lidia 
  

Esilda Galindo Guzmán, al márge.. de la matríz otorgad 
  

ante el doctor Jorge Avecillas Rentería el cuatro de 
  

septiembre de mil novecie-tos ochenta y cinco, cuyos 
  

archivos se encuertran actualmente a mi cargo. ------- 
  

Quito, a ocho de Octubre de mil rovecientos noventa y 
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NOTARO - ABOGADO 

  

  

  

Cen osta fecha se tomé nota al margen de la inscripción núnero 
  

390 del Registro Mercantil de veinte y nueve de abril de mil no 
  

vecientos ochenta y tres, a fs. 980vta., tono 114 correspondien 
  

te a la constitución de la compañfa " GRANTURISMO AGENCIA DE 
  

VIAJES CIA, LTDA, " lo referente a la presente cesión de partí 
  

cipaciones.-— Juito, a once de ocibre e mil novecentos noven Y 
  

ta y Und. et REGISTRADOR. / 1// / Y 
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Dr. JORGE CAMPOS DELGADO


